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PODER LEGISLATIVO 

CAMARA DEL SENADO 
, . 

Cuarta Sesión de la Cámara del Senado 
correspondiente a las ordinarias del sép
timo periodo constitucional del Congreso, 
celebrada en la ciudad de Managua, D.N., 
a las diez y mPdia de la mafiana del ocho 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y 
cinco. 1 

Presidencia del Dr. Carlos A. Morales, 
asistido de los Secretarios, Senadores Ge· 
neral José Solórzano Diaz y don Héctor 
Membreño, primero y segundo, respectiva
mente. 

Concurrieron además, los Senadores Ale· 
mán, Astacio, Fiallos, Gómez, Rodrfguez, 
Marfn, Martfnez, Salazar y Velázquez. 

19-Se abrió la sesión. 
29 Se leyó y aprobó el acta de la sesión 

anterior. • 
39 El Primer Secretario leyó una nota 

del Ministerio de Gobernación y Anexos en 
la que se com~ica el envio· de 20 ejempla-

~ 

res de la Memoria de ese Ramo por el afio 
de 1943 a 1944, para ser sometida a la tra
mitación correspJndíente. 

49-Por Secretaria se leyó la iniciativa 
tendiente a aprobar el convenio celebrado 
el 29 de Diciembre ppdo., entre el Dr. Gui
llermo Sevilla Sacasa, Embajador Extraor
dinario y Plenipotenciario en los EE. UU. 
de América, en representación de la Repú
blica de Nicaragua y el Sr. Warren Lee 
Pierson en representación del Export & 
Import Bank de Washington, D. C., que 
contiene una prórroga al contrato suscrito 
por las mismas partes el 16 de Diciembre 
de 1941 y que expiraba el 31 de Diciembre 
de 1944, en el sentido de elevar ese térmi
no hasta el 30 de Junio de 1945. Esta ini
ciativa pasó a estudio de la comisión de Ha-
ciend~ : 

El Senador Presidente expresó que ha
biendo llegado este proyecto con carácter 
de urgencia se excitaba a la comisión co· 
rrespondiente a emitir su dictamen a la ma
yor brevedad y i;ii posible fuera hoy mismo 
para resolver sob,re él en la sesión de este 
dia. Se agregó a la comisión al senador 
don Carlos A. Velásquez . 

59-Se leyó la cuenta de gastos de la Cá
mara del Senado imputada a la partida de 
•Remanentes de la Admón. Pública de 
1944-45• mandadas pagar durante la vigen
cia del Presupuesto General de Gastos del 
afio de 1944 a 1945, la cual asciende a la su
ma de C$ 16,320.00. 

Suficientemente discutida se aprobó. 
69-Par Secretaria se leyó la cuenta de 

gastos de la Cámara del Senado imputada a 
la partida correspondie~te, Tít. II, Cap. 
Ill, la cual asciende a la suma de . . • . . 
C$ 4,801.48. 

Suficientemente discutida se aprobó. 
Senador Gómez: Seftor Presidente: Se· 

Iiores Senadores: El dia de hoy 8 de Mayo 
de 1945 es un dfa feliz que queda marcado 
por la Humanidad hasta el fin de los siglos, 
con la piedra blanca conque .solian seftalar 
los romanos todo acontecimiento venturo· 
so. Ha llegado fulgurente, decisiva, defi· 
nitiva, la victoria de las armas aliadas con
tra el nazi-fascismo europeo. Este régi· 
men y sus corifeos quedaron reducidos a Ja 
nada: de polvo y barro eran los falsos 
apóstoles y al barro y al polvo volvieron. 
Estamos viviendo historia. No quiero in· 
sistir sobre detalles de la cruenta lucha an
te los que han sido, como yo, testigos de 
ella y pasaron por las mil vicisitudes que 
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nos hac[an sufrir los altos y bajos de la pe
lea durante tan angustiosos afios. Consi
dero, sinembargo, conveniente recordar, 
como lección ejtlmplar para los ·hombres de 
bien, la energia, el tacto, la f é, la constan
cia, esa devoción de pagar con su propia 
persona las dificultades y salvarlas, al ex
tremo de ofrendar su vida en la porfia, del 
primero de los demócratas, el gran Presi
dente Roosevelt; la tenacidad irreductible 
de Churchill, su vigor, comparable al de 
esos animales que al morder no sueltan 
nunca la presa, como el bull-dog, la tortu
ga ... , que separada 18 cabeza continúa 
mordiendo siempre, y quién en hora trá
gica prometió no rendirse jamás y seguir 
combatiendo en el aire, en tierra, en el mar 
y bajo el mar, en las Islas británicas y en 
los dominios. Tampoco podriamos olvidar 
a Francia, mártir, que si admitió la pérdida 
de una batalla, no quiso nunca aceptar su 
derrota, en la guerra, y la cual en medio 
de su extensión, de su-pobreza, de su ham
bre, dá a la causa de la democracia lo poco 
que le queda; ni a Polonia, la católica, la 
crucificada, la primera y la última en pe
lear y cuya libertad, como baluarte de la 
civiliza,ción occidental corre ahora tanto 
riesgo a manos de un vencedor; ni a China, 
sufrida, callada, que ha soportado estoica· 
mente los horrores de un régimen sangui
nario, ni a Noruega, Dinamarca, Holanda, 
Bélgica, Checoeslovaquia, Rumania, Bulga
ria, Austria, Hungria, Yugoslavia, Grecia, 
victima del hambre y que ha perdido tan
tos hijos, hombres, mujeres, nifios y ancia
nos; ni a tantos má~. victimas de la codicia 
del ogro moderno. Cuenta la historia de la 
primera guerra mundial que cuando el 
Principe alemán de Ja Corona atacaba a 
Verdún, defendió una de sus trincheras el 
teniente Pericard a la cabeza de una peque
fia tropa. El asalto fué rechazado quedan
do heridos el jefe y Jos defensores. Al po· 
co tiempo, volvieron los alemanes al ataque 
y Péricard, gravemente herido al ver a sus 
soldados moribundos, gritó-grito que no 
se olvidará jamás-•iArriba los muertos! 
iDe pies!• Y en su ~sfuerzo sobrehum:ino 
aquellos agonizantes repelieron definitiva
mente el asalto. Recuerdo el episodio y 
grito igualmente a todas esas naciones ayer 
sojuzgadas hoy respirando aires de libertad 
y democracia: •iArriba, muertos! iArri
ba!' que el sol esplendente de la Victoria 
se alza sobre el horizonte. Esta guerra 
consta de tres etapas principales: derrota 
de Alemania; derrota del Japón; organiza
ción de la Paz. Se ha vencido la primera, 

·· faltan las otras dos, entre ellas la más im
portante, el triunfo en la paz, porque una 
espina, una lastimadura;-Polonia habla elo· 
cuentemente-pueden echar a perder el tra
bajo más fmprobo y mejor meditado. Cuan
do los romanos otorgaban los honores de la 
Victoria de un Cónsul o a un general, solfan 
poner al pté del pavés eh que llevaban al 
héroe, a un eaclavo, cuya única misión era 

•. 

repetir al jefe para· que no se creyese un 
Dios, en un Citmotio, trágico y necesario: 
•iAcuérdate de que eres hombre! iAcuér· 
date de que eres hombre!· Los grandes no 
son grandes, son hombres todos, humanos. 

Deseo ahora presentar la formal moción 
para que. por resolución de Cámara, se 
acuerde enviar un cable de felicitación por 
la victoria aliada a la Cámara del Senado 
Norte Americano; y otro en igual sentido al 
Presidente Trumao, Comandante en Jefe 
de las fuerzas norteamericanas. 

A discusión la moción del Senador Gó· 
mez. 

El. Senador Astacio manifestó que si no• 
seria conveniente· enviar felicitación tam· 
bién a las demás potencias que han tornado· 
parte en la derrota de Alemania, ya que
expuso- los generales americanos e ingle· 
ses a quienes se rindieron primero los ale· 
manes, rechazaron la rendición a menos. 
que no fuera declara.da a las tres grandee< 
µotencias aliadas, y resultaba un poco im
completa Ja moción del Senador Gómez, ai 
dirigir la felicitación únicamente a los Es
tados U nidos de América. 

Suficientemente discutida la moción del 
Senador Gómez y tomada en consideración 
la sugerencia del Senador Astacio, se apro
bó la moción Gómez en su forma original. 

89-Llegó una comisión de la Honorable 
Cámara de Diputados integrada por los Re
presentantes don Gabry Rivas y el Dr. 
Enoc Aguado. 

Diputado Aguado:-Sefior Presidente; 
Sefiores Senadores: En la Honorable Cá· 
mara de Diputados con motivo de ser hoy 
día de la Victoria de las armas aliadas, en 
que parece que se ha coronado el triunfo 
sobre los sistemas nazi-fascistas europeos, 
a moción del Diputado Rivas y del que os 
dirigé la palabra se presentó el proyecto 
que a continuación leeré. (y lo leyó). Ve
nimos a la Honorable Cámara del Senado e 
presentárselo como iniciativa para ver si la 
hac& alguna enmienda o lo aprueba según 
su criterio. El objeto de dicha iniciativa 
es hacer público regocijo en unión de las 
naciones aliadas a cuya familia pertenece 
Nicaragua con motivo de la victoria. 

Senador Presidente:-Con todo gusto la 
Cámara del Senado discutirá la moción y 
avisará del resultado a la Honorable Cáma· 
ra de Diputados. 

Los Diputados mocionistas manifestaron 
qtie siendo hoy el dia de la Victoria, roga
ban al Honorable Senado resolver en esta 
misma sesión sobre el proyecto ya que cabe 
darlo a publicidad el propio. dia de la vic· 
to ria. 1 

89-Se retiró la Comisión de la Honora· 
ble Cámara de Diputados. 

99-Por Secretaria se leyó el proyecto in
troducido al Senado por la Honorable Co
misión de la Cántara de Diputados y por el 
cual Nicaragua se suma a las naciones 
aliadas en una manifestación de regocijo 
por el triunfo obtenido sobre los régimenes 
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nazi-fascistas. 
El Senador Presidente nombró una Co· 

misi~n para que dictamine sobre el particu
lar mtegrada por los Senadores Gómez 
Astacio y Velásquez. · ' 

10 Se suspendió la sesión para esperar 
el dictamen aludi:io. 

11-Continuo Ja sesión. 
12 -Por Secret!lria se leyó el dictamen 

que la Comisión respectiva emitió sobre Ja 
iniciativa enviada por Ja Cámara de Dipu· 
tados y por Ja cual Nicaragua se une a la 
familia de Naciones aliadas para manifes· 
tar público regocijo con motivo del triunfo 
de la democracia sobre los régimenes nazi
fascistas. · 

La Comisión aconseja la aprobación de 
dicho proyecto con algunas reformas. 

Habiendo aceptado Ja Cámara el dicta· 
men ~e la Comisión se suspendió la sesión 
para 1r a proponer a la Honorable Cámara 
de Diputados, las reformas a dicho pro-
yecto. . 

13-Continuó la sesión. 
Senador Gómez:-Honorable Seftor Presi

dente: Honorables Seftores Senadores: En 
nombre de la Comisión que fué a proponer 
a la Honorable Cámara de Diputados las 
reformas hechas por el Senado·al proyecto 
por el cual Nicaragua se une al regocijo.de 
las naciones aliadas con motivo d.e la victo· 
ria sobre Alemania, tengo el gusto de comu
nicaros que dichas reformas fueron acepta· 
das por unanimidad y hasta con entusiasmo 
Y comentarios muy favorables para la labor 
de esta Cámara. 

El señor Presidente de la Cámara dió las 
gracias a la Comisión por el informe ren· 
dido. ¡ -

14-Por Secretari~ se leyó el dictamen 
1ue la Con)isión de Hacienda emitió sobre 
el proyecto que aprueba el convenio cele· 
brado entre la República de Nicaragua y la 
Export & lmport Bank de Washington, 
D. C., y que contiene una prórroga al con
trato su~crito por las mismas partes el 16 
de Diciembre de· 1941. 

La Comisión aconseja la aprobación sin 
reformas de dicho proyecto. 

A discusión e),dictamen con el proyecto 
en Jo general, se aprobó. 

A discusión en lo particular se aprobaron 
los Arts. 19 y 29 de que consta quedando 
aprobado en lo general y particular en pri-
mer debate. , · 

El Senador Astacio hizo mocii5n para q'ue, 
habiendo llegado este proyecto con carác
ter de urgencia fuera dispensado de Jos 
trámites de segundo debate y demás regla
mentarias, moción que fué aprobada por 
unanimidad y. quedando aprobado por lo 
tanto, el proyPcto de la referencia. 
· 15-Se suspendió la sesión. 

Carlos A. Morales, 
Prcsidenll.'. 

José Sol6rzano Díaz, Hktor Membreño, 
ter. S'rio. 2Q Srio. 

.HOT A:-Esta acta fué rectificada por solicitud del 
Sena~or Astacio en la sesión sl&uiente. 

PODER EJECUTIVO 

HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 

N9110 
El Presidente de la Repúbica, 

Acuerda: 
Aprobar en todas y cada una de sus par

tes el siguiente contrato que literalmente 
dice: 

Ulises Urbina, Administrador de Rentas 
del Departe mento de Carazo, en represen
tación del Gobierno, por una parte y el Sr. 
Francisco · Ruiz, mayor de edad, casado, 
carpintero y venino de la ciudad de Jinote· 
pe, en su propio nombre, por otra parte, 
convienen en celebrar el siguiente contrato: 

1 
El set\or Ruiz se compromete a hacer un 

armario para uso en la Administración de 
Rentas, el cual d~be llevar las dimensiones 
y pormenoros siguientes: 
a) El mueble será de madera de cedro 

real y tendrá de alto dos varas y una 
tercia por una vara y 24 pulgadas de 
ancho y 20 pulgadas 'de fondo. · 

b) Tendrá cinco entrepat\os y una división 
en medio con su correspondiente cerra
dura •Yale• y • 

c) Será debidamente maqueado. 
11 

El trabajo que el Sr. Ruiz hará, lo ejecu· 
tará por la cantidad de trescientos cincuen· 
ta córdobas (C$ 350.00) comprometiéndose 
a pon~r el material necesario y dejar el 
ti:abaJO conforme el gusto y exigencia del 
representante del Gobierno. 

111 
' ' 

El Gobierno suministrará al contratista 
en Tesorerid General, por medio de Ja Atl· 
ministración de Rentas del Departamento 
de Carazo, el dinero necesario para la com
pra de materiales que ocupe para tal fin 
hasta por la cantidad de (C$250.00) dos· 
cientos cincuenta córdobas, y el resto o 
sean (C$ 100.00) cien córdPbas le serán 
pagados una vez que haya entregado el 
trabajo antes descrito y lo cual será a más 
tardar 30 dfas después de la fecha. 
. En fé de lo cual firmamm: ambas. partes 
en la oficina de la Administración de Ren· 
tas del Departamento de Carazo, a los 
quin<!e dias del mes de. Mayo de mil nove· 
cientos cuarenta y cinco, dos tantos de un 
mismo tenor. Ulises Urblna. Administra· 
dor de Rentas.-Francisco Ruiz, Contra· 
tista. . . 

Comuniquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 21 de Mayo de 1945.-A. "" 
SOMOZA.·--El Secretario de Estado en el 
Despacho de Hacienda y Crédito Público, 
J. R. Sevilla . 
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N9 324 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar al Sr. Manuel Miranda, Portero 

de la Agencia Fiscal de Corinto, Depto. de 
Chinandega. 

El nombrado tomará posesión para el de
sempaflo de su cargo, ante la ante la auto· 
ridad correspondiente. y devengará el suel· 
do mensual que en su oportunidad se le fi. 
jará. ' 

Comuníquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D. N., 17 de Mayo de 1945.--A. SO
MOZA.-·El Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. R. 
Sevilla. 

• 
N9 326 

El Presidente de la República, 
Acuerda: 

Nombrar a la Srita. Carmenza Rocha M., 
49 Sellador Auxiliar de la IV Sección de la 
de la Dirección de ingresos, a partir del 
19 de Mayo en curso, en lugar del Sr. Ra
miro Machado L., que falleció. 

pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 323 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Nombrar a Denis Morales, a partir del 

19 de los corrientes, Portero de la Adminis
tración de Rentas del Departamento de Ri· 
vas, en sustitución de José Antonio Mena, 
que se retiró del puesto. 

El nuevo nombrado, tomará posesión de 
su cargo la autoridad corrrspondiente y de
vengará el sueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. ' 

Comuniquese.--Casa Presidencial.--Mana
gua, D.N., 17 de Mayo de 1945.--A. SO· 
MOZA.·-EI Secretario de Estado en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

N9 251 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

La nombrada Srita. Rocha M., tomará 
posesión de su cargo ante la autoridad co-

• rrespondiente y devengará el sueldo men
sual que Je asigne el Presupuesto de Gastos 

Nombrar a la Sra. Aurora de Mairena, 
Agente Fiscal de la Trinidad, Departamen
to de Esteli, en sustitución del Sr. Francis
co Félix Molina. 

La nombrada, tomará posesión de su car
go ante la autoridad correspondiente pre
via rendición de la fianza de ley, y deven
gará el s.ueldo mensual que le asigne el 
Presupuesto de Gastos vigente. 

.. 

vigente. · - , 
Comuniquese. ··Casa Presidencial.--Mana

gua, D. N., 18 de Mayo de 1945.-A. SOMO
ZA.--El Miuistra de Hacienda y Crédito 
Público, J. R. Sevilla. 

N9 325 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 

Comunfquese. -Casa Presidencial.- Ma
nagua, D. N., 2 de Marzo de 1945.-A. SO
MOZA. - El Secretario de EstadCl en el Des· 
pacho de Hacienda y Crédito Público, J. 
R. Sevilla. 

Nombrar al Sr. José Gregorio Briones, 
Agente Fiscal de Alta Gracia, Departamen- FOMENTO y OB~AS PUBLICAS 
to de Rivas, en sustitución de Guillermo ========-=-----========= 
Gutiérrez. · N9 213-A 

El nuevo nombrado, tomará posesión de El Presidente de Ja República, 
BU cargo ante la autoridad corr.espondiente Acuerda: 
previa rendición de la fianza de ley, Y de- Aprobar en todas suB partes el contrato 
vengarás el ueldo mensual que le asigne el que literalmente dice: 
Presupuesto de Gastos vigerit~. J. D. Garcfa M., Mayor GN., Director 

Comuniquese. -Casa Presidencial.- Ma- General de Comunicaciones, en representa
nagua, D.N., 18 de Mayo de 1945.--A. ción del Gobierno, por una parte, y Wilfre
SOMOZA.-EI Ministro de Hacienda y Cré- do Simons, en actuación p'ersorial, por otra, 
dito Público, J. R. Sevilla. convenimos en el siguiente contrato: 

• l 
N9 321 Simons, se compromete a transportar en 

El Presidente de la República, mulas de carga de su propiedad toda la 
Acuerda: correspondencia que sea cursada de Masaya 

Nombrar al Sr. Wladimir Barquero, Te- a los pueblos del Departamento, sujetándo
niente G. N. Agente Fiscal de Wiwili, De· se al itinerario que le seflale el Administra
partamento de Jinotega. dor de Correos respectivo, lo mismo que 

El nombrado tomará posesión de su car· todas las encomiendas qué hubieren fuera 
go ante la ante Ja autoridad correspondien- de valija, y las , que contengan materiales 
te, previa rendición de fianza hasta por Un del servicio de Comunicaciones. En in
Mil Córdobas [C$1,000.00] y devengará el vierno deberá preservar las valijas con ca-
sueldo mensual que le asigne el Presupues- pas ahuladas de su propiedad. 
to de Gastos vigente. 11 

Comuniquese.---Casa Presidenr.ial.---Ma- El Gobierno pagará a Simons, por el ser-
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1945.---A. SO-- vicio expresado, un cánon mensual de cua
MOZA.-··EJ Secretario de Estado en el Des- renticicno córdobas (C$ 45.00), por medio 
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de la Administrac:ón de Rentas de Masaya; 
los cuales se tomarán de la partida que se
ñale el Presupuesto General de Gastos para 
tal fin. 

III 
En caso de pérdida o averia de algún sa

co o encomienda, el contratista Simons, 
deberá indemnizar a Jos destinatarios, por 
todos los valores declarados. certificados, 
paquetes postales, etc. que faltaren previa 
investigación llevada a cabo por el emplea
do que designe e) Sr. Director General del 
ramo. 

IV 
La duración del presente contrato será 

de dos meses a contar del primero de Mayo 
de 1945; pero el Gobierno se reserva el 
derecho de rescindirlo, cuando lo crea con
veniente. 

En fe de lo cual firmamos tres tantos de 
un tenor, en la ciudad de Managua, DN., a 
los once días del mes de Mayo de mil nove
cientos cuarenticinco. - J. D. Garcia M., 
Mayor GN., Director General de Comunica
ciones.- Wilfredo Simons. 

Comuníquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., 19 ·de Mayo de 1945.- A. 
SOMOZA.-EI Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Públicas, 
A. Abaunza E. 

DISTRITO NACIONAL 

gratuita, razón por la cual es justo y equi
tativo se le mande reparar para mejor ser
vicio de la Escuela. 

En fé de lo cual firmamos el presente 
contrato en la ciudad de Managua, D. N., 
a los diecisiete dias del mes de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y cinco.-EI Mi· 
nistro del Distrito Nacional.-Andres Mo
rillo-La Contratista, Rosa García L. 

Comunlquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 17 de Mayo de 1945.-El 
Presidente de la República~ SOMO ZA. -El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Morillo. · 

N9.90 
El Presidente de Ja República, 

Acuerda: . 
Primero:-Autorizar al sefior Síndico del 

Ministerio del Distrito Nacional Dr. Encar
nación Fletes Barberena, para que en nom
bre de la Institución que representa proce
da a celebrar contrato de permuta de un 
lote de terreno de seiscientas ochenta y 
tres (683) varas cuadradas perteneciente a 
Ja sefiora Eloisa v. de lba~ra, mayor de 
edad, viuda, de este domicilio y de oficios 
domésticos, situado en· el Barrio de Colón, 
con estos linderos: Oriente, propiedad de 
Fermin Ortega; antes de Valeriana Marti
nez; Poniente, la de-Domingo Vanegas, an· 
tes de Josefa Alonzo; Norte, la de Alberto 
Román, antes de Esmeralda Vallecillo; y 
Sur, la de Ja Suc. de don Modesto Barrios, NQ 21 7'fJ Calle S. E. enmedio. Este lote sirvió pa-El Presidente de la República, rala prolong-ación de la 5'f} Av. S. O., en-Acuerda: tre la 7TJ Calle S. O. y Cauce Occidental y Unico:-Aprobar en todas sus partes el su titulo está inscrito con el NQ 3280, folio contrato que literalmente dice: 179, asiento VIII, Tomo 108 del Registro de Andrés Murillo, Ministro del Distrito Na- Propiedades de este Departamento. Este cional, por una parte y 4la sefiorita Rosa lote se permutará con otro perteneciente al Garcia L., soltera, de oficios domésticos, Distrito Nacional en el punto llamado "La . mayor de edad y de este domicilio, por Mecatera'', de esta ciudad, seiscientas vein:. otra, han convenido en el siguiente con- tidos (622) varas cuadradas con estos lintrato: . deros y dimenciones: Oriente, terreno que 

1 
La señorita García L. se compromete a 

hacer todas las reparaciones indispensables 
erl una casa situada en el Valle de Santo 
Domingo de esta ciudad, en un solar que 
mide 56 de varas de frente por 30 de fondo, 
casa que sirve de local a la ~scuela Rural 
de dicho Valle. 

II 

El valor de las reparaciones es de Cien 
Córdobas (C$100.00) en un total de Jos cua
les se le adelantarán Cincuenta Córdobas 
(C$50.00), al firmar este contrato y los 
otros Cincuenta cuando el trabajo esta con
ciuido a satisfacción del Inspector de lns· 
trucción Pública del Distrito Nacional. Es
ta casa, la seftorita Darcta L., la dió en 
arriendo al Distrito Nacional para que 
sirviera de local a Ja Escuela de ese Valle, 
1 por tiempo indefinido y de una manera 

fué del Distrito Nacional, con dieciocho 
metros (18) diez cont. (10); Poniente, te
rrenos del mismo Distrito con veintitres" 
(23) metros veinticinco [25] cent. callejón 
en perspectiva enmedio; Norte, terrenos 
del mismo Distrito con veintiun (21) me~ 
tros sesenticinco (65) cont. y su titulo está 
inscrito con el NQ 14864, folio 210, asiento 
I, Tomo 180 del mismo Registro, pues el 
N9 4147, folio 81, Tomo 149 fué cancelado 
por haberse escrito equivocadamente. 

Segundo:-La escritura que otorgará an
tes los oficio& nótariales del Dr. Benicio 
Casco, Abogado Consultor del Distrito, 
siendo los gastos de escritura. testimonio, 
e inscripciones de cuenta de la sefiora v. de 
!barra. 

Comuniquese. - Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N .. 18 de Mayo de 1945.-.El Pre· 
sidente de Ja República.-SOMOZA.-El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu· 
rillo. / 
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N9 63 soltera, de oficios domésticos y de este do. 

El Presidente de la República, micilio, por sentencia de las ocho de la ma-
Acuerda: ñana del dia diez de Septiembre de mil no· 

Declarar huésped de honor de la ciudad vecientos cuarenta y cuatro sobre un lote 
de Managua al señor Gobernador de la Pro- de terreno situc1do 1 I Suroeste de esta ciu
vincia de San José de Costa Rica, Don Ma- dad que mide de Oriente a Occidente cua
nuel Rodó quien realiza en estos momentos renta y ocho varas y de Norte a Sur trein
un viaje de buena voluntad a travez del ta varas lindando: Oriente, Occidente y 
pafs en compaflfa de varios estimables com- Sur, con predios distritoriales; y Norte, 
patriotas suyos que también serán recibí- con Carretera Suroeste a Diriamba en vir
dos con las mismas consideraciones que él tud de hab~r .convenido este Ministerio del 
se merece. Para todo lo relativo a cumplir Distrito Nacional con la señora Balladares 
con este Acuerdo, se comisiona al Sr. Ofi- en cancelar este arrendamiento a cambio 
cial Mayor del Ministerio del Distrito Na- de darle otro arrendamiento en otro lugar, 
cional Don Octavio Riv11s Ortlz quien ten- que ya le fué concedido. 
dra a su cargo las atenciones todas que se Segundo:-Ordenar la cancelación de la 
deben a tan distinguida comitiva, inscripción de ese arrendamiento en el Re-

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma~ g'stro Público de la Propiedad Inmueble de 
nagua, D.N., 29 de Marzo de 1945.-El Pre· este Departamento donde SI!. encuentra en 
sidente de la República.-SOMOZA.-El asiento N918775, al folio 200 del Tomo 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu- CCLXVI: para lo cual trascribase este 
rillo. Acuerdo al setior Registrador respectivo. 

N9 89 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: - Pagar por medio de la Tesore

reria del Ministerio del Distrito Nacional 
al Dr. Ramiro Ortiz Núñez, el 25% sobre 
que haga ingresar aJa·Tesorerfa del Minis
terio del Distrito Nacional, por pagos que 
hagan los contribuyentes de· impuestos que 

. están en mora con el Distrito Nacional y 
que han sido ejecutados o gestionados por 
el Dr. Ortfz Núflez. 

Segundo: El Dr. Ortfz Núfiez' recibirá 
la boleterfa de los comtribuyentes rezaga
dos, una vez que haya rendido' la fianza de 
ley por Un Mil Córdobas (C$1.000.00). 

Comunfquese. ···Casa Presidencial. ... Ma
nagua, D. N., 17 de Mayo de 1945.-··El 
Presidente de la República. -SOMOZA.--El 
Ministro del Distrito Nacional, Andrés Mu
rillo. 

N9 91 
El Presidente de la República, 

Acuerda: . 
• U nico: - Efectivo desde el dfa primero del 
corriente nómbrase al sefior Juan J. Terce
ro, Inspector General de Limpieza Pública 
a domicilio. Acápite 271 del Presupuesto de 
Gastos vigente del Ministerio del Distrito 
Nacional y en sustitución del seflor Alberto 
Reyes. 

Comunfquese. -Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., dieciocho de mayo de mil no
vecientos cuarenticinco.- El Presidente de 
Ja R'3públici-.SOMOZA.-··EL Ministro del 
Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 87 
El Presidente de la Repfiblica, 

Acuerda.: 
Primero:--.Dejar sin efecto el arrenda

miento en enfiteusis otorgado por este Mi
nister,o del Distrito Nacional a favor de la 
setlora Carmen Balladares, mayor de ed~d. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D. N., diez y siete de mayo de mil 
novecientos cuarenticinco. -El Presidente 
de la República.-SOMOZA.-El Ministro 
del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N985 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico: Efectivo desde el dia dieciseis 

del mes en curso: nómbrase Directora y 
Profesora de la Escuela Rural de Santa Ri
ta a la seflora Soledad Sotomayor, en susti
tución de la sefiorita Maria Teresa Pérez 
que renunció. Acápite 188 del Presupuesto 
de Gastos vigente del Ministerio del Distri
to Nacional. 

Comuniquese--Gasa Presidencial. .• Mana· 
gua, D. N., 16 Mayo de 1945 --El Presiden
te de la RepúbliC8.-SOM0ZA.--EI Minis· 
tro del Distrito Nacional, Andrés Murillo. 

N9 79 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Reorganizar el personal docente 

de las Escuelas Urbanas del Ministerio del 
Distrito Nacional, asf: 

Escuela Modelo "Rerapio Orozco" 
116 Directora y Profesora, Carmen de 

Fon seca. 
117 Profesora, Anita Zapata M. 
120 Profesora, Hercilia Blanco. 
123 Inspectora, Maria F. Henrfquez. 

Éscuela Nocturna del Barrio San 
Sebastián 

125 Directora y Profesora, Rosa Rocha. 
126 Colaboradora, Angela Corea Almen

darez. 
Escuela Nocturna de Obreros "Gral 

Somoza" 
128 Director y Profesor, Rubén Leytón. 

129 Colaborador, Br. Salvador Cerna. 
Escuela NoctJirna de-Obreras 
"Salvadorita Somoza" 

130 Directora y Pro~esora, Anita Salinas. 

j 
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131 Colaboradora, Oiga Tenorfo. umpllmiento a las r'oce meridianas del Escuela Nocturna del Barrio m •mo día de los auto1 antes menclonador, "El Calvario" f é pue1to p r el que firma el cúmplaae 133 Directora y Profesora, Cándida Mes· dt: le}'; pero como en ucrho de vdntlcln-tayer. co de Nc.viembre ú'tlmo al follo 6 el ie-293 Colaboradora, Yelba Mestayer. iior Defen1or de Oficio de Cuentadante• Escuela Nocturna de Obreras •kn Juan Ram6n Castillo pidió 1e te tu· "Gral. Murillo" 134 Directora y Profesora, Mercedes de viera por person:ido como apoderado del Martfnez. cuentadante, 01tentando el roder corres· 
135 Colaboradora, Berta Herrera. pondlente que razonado fiQura en auto• y La Colaboradora de Is Escuela Nocturna a la vez renunció de antemano en el mi•· del Barrio •El Calvario• devengará el suel- mo e1crito al trámite del tra1lado por no do mensual de Cincuenta Córdobas ..•.• haber nlngun reparo pendiente, el 1u1crlto (C$50.00) que se imputará a Ja Partida de proveyó de acuerdo con lo pedido en la . Imprevistos Inciso •F1 del Presupuesto de mi1ma petición a laa 1lete de la maf'irna Gastos vigente. del velntll\UeVP. de noviembre de e.te ai'b, El presente Acuerdo surte sus efectos a y, como el sef'i\Jr Fí1cai General de Ha. partir del dfa dieciseis de los corrientes. clenda, a qulPn únlcr mente 1e le mandó a Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- corr1-r el tra1lado, al evacuarlo· Pn P•crlto nagua, D. N., cuatro de mayo d~ mil nove- del uno ilel corriente al follo 7, dijo que ~ientos cuarenta y cinco. -El Presidente no encontrando nada que úbjetdr t'n el p·ede la República.· -SOMOZA. -El Ministro sen te juicio, porque J01 poco• rPparo1 que del Distrito Nacional, Andrés Muri!lo. fueron f irmuladcs estaban de1vanecldo1, 

TRIBUNAL DE CUE~TAS 

Tribunal de Cuentu, Sala de Examen, 
ManaRua, D. N., veintiuno de Diciembre 
de mil noveclJ1CJnto1 cuarenta y cuatro. La. 
once de la m1i\ana. 

Del examen que hizo el Contador de e1-
te De1pacho lfftJr Pedro Gómez Miranda 
Pn la cuenta de la Fábrica de F6sforos de 
L e6n, llevada en au caracter de Guarlfa · 
Fábrica por el 1etior PnxlatP.le1 Avllé1 H., 
mayc.r de edad, caaado, Fa1mlcéutlco y de 
aquel domicilio, durante el 1eme1tre de 
J u~lo ~ Diciembre de mil noveclentoa cua· 
renta y tres 

Reaulta: 

Que según carta cuenta que corre al follo 
4 <le eate juicio, hubo un movimiento de 
lngrPSO• y egreao1 durante .el período In
dicado de Tres MU s~11clento1 Setente y 
Nueve cajone1 de fó1foro1, fnclu1lve 101 
1é mlnoa de apertura y cle!rt'; y 

Considerando: 

Que una vez concluida la gl01a adml 
nlstratlva de e1ta cuenta, por auto. de Isa 
ocho de la maihna del veintiocho de mar· 
zo de mil novecleñtoa cuarenta y cuatr(',, al 
follo 3, 1u1crlto por el propio Contador 
qÜe hizo la glo1a; e•to1 autos fueron paaado1 
al conocimlent1> del aef\or• Prealdente de 
este De1pac.hu oara 101 fines de ley, ha· 
hiendo este Funcionario en providencia 
de lae nueve de la m11f\ana de la misma 
fecha del auto antea citado, dlapueslo que 
el 1u1crlto verificara loa trámltea j11dlcla· 
Je1 de emte juicio batta fallarlo, on cuyo . ~ . ~ . . 

procedía lla in ar a u toa y dictar eentencla, 
lo cual verificó el eu1crlto lldmando auto• 
en provldeocla de las ocho de la maf\ana 
del doce de Dldembre del mil noveciento• 
cuarenta y cuatro, al follo 7, dejando, 1í, 
el 1u1crlto con1tancla en e1ta re1oluclón 
de. que lo• tre1 reparoa formulado• fueron 
de1vanecldo1 por el propio Contador G6· 
mez Miranda que· 101 hizo, conforme razo
ne• que figurab firmada• por él al margen 
de cada reparo; y 

Por Tanto: 

-Con tale• antecedente•, oída la opinión 
fi1cal, corrltio• todc.a 101 trámites de dere
cho, con opoyo en el Art. 151 de la Ley 
Reglamentarla. del Tribunal de Cuentaa 
del 15 de Diciembre de 1899, 2J Edición 
Oficial y Decreto Ejecutivo del 30 de 
Marzo de 1936, el suscrito Contador de 
G'osa en nombre de la República defia i
tlvameote 

Falla: 

Que e1tando correcta la cuenta presen
tada por el lt"iior Prexl&tel.ea Avilés. que 
llevó_ durante el 1eme1tre de Julio a Dl
clt>mbre de mil nnveclento1 cuarenta y trea 
comú Guarda-fábrica de la Fát-rica de Fó•
foro1 de León, é•ta 1e aprueba, quedando 
de con1lgulente, él y 1u fiador 1olldario 
librea y sol1>1l"nte• con fa Hacienda Públl· 
ca ea lo que 1e refiere al presente j ulcfo, 
debiendo de previo presentar, si de1ea que 
1e le libre copla de e1ta re1olucl6n, para 
que le alrva de 1ufiéiente finiquito, el pa
pel aellado de ley en la Secretaría de eate 
De1pacho. · 

C6pleae, notifique.e, publique1e en cLa 
Gaceta•.-F, BAca P.-F. Oroico F., Srlo. 

) - ' . 
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Es conformF.-Managua, D.N .. 12 de Ene· to Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, el 
r-o de 1944.-F. Oroz :o F.-Srlo. 111crho Contador de Glosa en nombre de 

la Re1--úbtlca definitivamente 
Tribunal de Cuenta1 1 Sala de Examen, 

Managua, D.N., once de noviembre de mil 
noveclento1 cuarenta y cuatro.-La once 
de la maf\ana. 

Vlato el pre1ente juicio de cuentas, que 
en eata capital llev6 el eei'\or Manuel An
tonio Romf!ro, quien e1 mjyor de edad, 
cando, negociante y de e1te domlcillo, co
mo Jefe del Almacén de Fólforoa en el 
periodo del uno de Julio al quince de Sep
tiembre de mil novecientos cuarenta y do1: 

Resulta: 

Q..ie durante el periodo atra1 Indicado 
hubo un movimiento de novecientos cln· 
cuentld61 cajonea de f61foro1, en cuyo tér
mino van lncluido1 el saldo lnlclal y fle
cal, 1egún Carta-Cuenta que obra al follo 
doce de ea• a 1 dlllgencla1, y 

Con liderando: 

Que 1egún pedimento· del follo diez de 
trece de Junio de eate afio, de1pué1 de 
abierta la glo1a J udlclal, aegún providencia 
de treinta y uno de Mayo de eete afta, en 
que se mandó tener por peraooado c1l se 
flor Romero, éate con fecha veinticuatro 
de Octubre úhimo devolvió el traslado que 
1e le mandó corr.,r, como 1e puede ver al 
follo catorce de esto• auto1, en q1Je de ma
nt'ra clara y precisa, I< gró de1vanecer los 
o :ho reparo• que le fueron hecbd1 a su 
cuenta, según 101 re1pectivo1 de·avanecl
mlentos en el centro de cada uno de ello11 
y autorizado• éstoe por el 1u1crlto, 'Conta 
dor Tramitador, •len<!o de -advertir que en 
1entldo admlnlatratlvo, esta cuenta fué exa· 
mlna1a por el aeftot Contador de Glosa 
don Fernando Bultrago Morales, y por au· 
to de la alete v media de la mafhna del 
día catorce de O ;tubre. de mil noveclentoa 
cuarenta y tres, el 1ei'\or Pre1ldente de e•
.te Despacho ordenó la Glota Judicial ce 
tal cuenta, y 

Consideran do: 

Que al devolver su traslado el aef\or 
F11cal General de Hacienda con fecha vein
tl1lete de Octubre de mil novecientos cua
renta y cuatro, al r;eveno de folio catorce, 
pidió que se oictara la re1pectlva aentencla, 
previa autoa, de1de luego que todos lo• re
paros de que aquí se habla, fueron de1va
necldo1 en su totalidad. Con tale1 antece
dentes, µlde la opinión fovvrc1ble del aeñor 
Fl1cal General de Hacienda, y con apoyo 
del Artículo 151 de la Ley Reglamentarla 
del Tribunal de Cuentaa de 15 de Diclem· 
bre de 1899, 2da. ~dlclón Oficial y Decre· 

Falla: 

Que eeta cuenta, por, el hecho de e1tar 
correcta, 1e api;ueba, la cual está compren
dida en el lapso del uno de Julio al quin
ct. de s .. ptlembre del afl.o de mil noveclen
to1 cuarenta y dos, y por el ml1mo hecho, 
tanto el, sef\or Manuel Antonio Romero 
como IU fiador 1olldarlo, quedan libres y 
1olvente1 cor.; la Hacienda Pública por lo 
que hace a la cuenta tantaa vece1 referida, 
debler.do Hbrar copla de esta re1olucl6n al 
lntere1ado, para que le sirva de suficiente 
finiquito, a cuyo fin presentará en la Se· 
cretaría de este Despacho el papel aellado 
prevlato por la ley. 

Cópieae, nottfique1e, publfqueae en cLa 
Gacetn, Diario Ofichl y archívese. 

F. B1ca P.-F. Orozco F., Srlo. 
Es cc.nforme-Mana~ua, D. N., 12 de 

Enero de 1945-F. Or.ozco F., Srlo. 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managu~, D.N., veintinueve de Agoeto de 
mil noveclento1 cuar.enta y cuatro, La. 
once de la mafi:lna. 

Del examen que hicieron los Contadores 
de eate De!pacho sef\ore1 don Juan Manuel 
Avllé1 Porraa (q. e. p. d.) y doctor J. 
Abraham Salm•'16n en la cuenta de Ja Em
pre.a Aguadora de Manag1Ja llevada en 1n 
carácter de Administrador pot el aeftor A!
fonao Barreta, mayor de edaJ, casado, 
Oflclnl1ta y de e1te domicilio, durc1nte el 
1eme1tre de Julio a Diciembre de mil no
veclento1 treinta y clncc; del cual el me1 
de Julio lo glosó el primero de loa men
cionado• Contadores y _101 de AgoalO· a 
Dlclt mbre el segundo; 

Re1ulta: 

Que según Carta.Cuenta que corre al 
follo 85, hubo un movimiento de ingrci1os· 
y egreso• de Treinta y Siete Mil Nove
cientos Se1enta y Nueve Córdc.baa y Se-
1enta y Un Centavo1, Inclusive 101 térml· 
001 de apuertura y cierre; y 

Con1lderando: 

Que una vez concluida por el Contador 
doctor J, Abraham ~almerón la glosa ad· 
mlnl1tra~lva de e1ta cuenta, por auto de 
la1 nueve de la mañar a del once de J unlo 
ele mil noveclentoa treinta y 1el1, foliu 50, 
reverao, e1taa diligencias fueron ra1adaa 
al conocimiento del Sef\m· Preaidente de 
eate Deepacho para loa fines de ley, ha
biendo e1te iunclonarlo en providencia de 
la• nueve de la maf\aoa del quince de Ju-
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nlo de mil nov.lento1 treinta y sel1 al foho 
62 dllpuesto que el Co1ttador Juan Manuel 
Avilés Porras las tramitara j11dlclalmente, 
en cuya virtud en providtncla de la1 cua
tro de las cuatro de la tarde del veintiocho 
de AR"o1to de mil noveclento1 treinta y 
1el1, fué puesto el cúmplaae de ley, abler 
ta la glo1a judh i i.I y citadas la1 partes, 
por lo cual en e1crlto1 de treinta y uno de 
A~o1to y uno de Septiembre de mil nove 
ciento• trelr;ita y sela el Cajero de la Em 
pre1a 1eftor David Rizo y el propio Ad 
minl1trador don Alfon10 Barreto, pidieron 
se lea tuviera por personado• en 1u1 pro
pios nombres, habiendo 1ldo tenidos como 
lal en auto• de laa once y media de li. 
maftana y cuatro y quince mlntos de la tar 
de de las proplaa fecha1 de los e1crito1, 
re1pectivamente, al frente y rever10 de los 
folloa 63 y 64. mandándo1_e a la vez correr 
101 traalados de ley a lu parte1; pero ce· 
mo el referido Contador Avt:é1 Porras ce
sara en 1us fonciones, mediante las provl
dencia1 legale1 correspondiente•, edo1 au
to1 fneron pasado• por loa trámite• judlcla 
lea al Contador Guillermo de la Rocha y 
por último al 1u1crlto, habiendo en con1e
cuencla é1te pue1to el cúmplue de ley en 
auto de las doce merldlanaa del diez de 
Junio de mi) novecientoa cuarenta y uno 
al reverso del follo 84; y 

Con1ideraodo: 

· Que en escrito de üoce de Junio de mil 
noveciento1 cuarenta y cuatro al follo 90, 
el 1eftor Barreta devolvió el. tra1lado que 
1e le había mandado correr, expre1ándo1e 
literalmente aal: cLa Glosa Admlnf1tratl
va de la referida cuenta estuvo a cargo de 
101 seftorea ex Contadoie11 don Juan Mar.iuel 
Avilés Porra., por Julio de 1935, y doctor J. Abraham Salmerón, por 101 me1es de 
Ago1to a Diciembre de e1e 11ño, quiene1 
formularon a la misma 113 reparo1, mar
cado• cou 101 No1. 1 al 113. TodO'll e1to1 
reparo• fueron desvanecldoa en debida for 
ma, a matlsfacción de loa mencionado• t'X 
Contadore1 y de Ud., tal como 1e vé dt' 
loa respectlvoa .razouamlento1 al margen de 
cada uno de ellos, puestoa y firmados por 
los Contadores que han Intervenido en la 
gloaa de dicha cuenta, en virtud ·de h11ber-
1e pre1entado todo1 l~a comprobante• exl
gldoa en algunoa de ellos, las partldaa de 
rectificaciones de errores cometidos con an
terioridad, de haberse llena.do los requl1lto1 
1cf'lalado1 en otros y de las expllcacione1 y 
demo1traclones, a la vista d., los libros de 
Contabilidad, de Ja comprobación de la 

. cuenta, etc. etc,, hechos con la colahoradlin 
del 1eftor Defensor de Oficio don Guillermo 
de la Rocha>. El slli\or Rizo devolvió su 
tra.lado en escrito de veinticinco de Julio 

próximo pa1ado al follo 91 manifestando 
que como no había en pi~ uln~ún r<lparo 
a su cargo, al dictar el fallo ae declarara 
aolventf; y, como \l 1efior Fl1cal General 
de Hacienda al eva~uar su traslado en es· 
crlto de do1 de Agosto de mil novecientos 
cuarenta y cuatro al reverso del follo 92, 
se expre1ó literalmente aaí: cHecbo el 
examen de laa glosa1 formulada-. durante 
'a tramitación acimlnl•tratlva y observando 
q11e todas ellaa han aldo de11vaueclda1 a la 
fecha, 1egún a1í puede vene de las razone• 
que figuran al márgen de cada una de · 
ellaa y de los comprobantes agregadoa pa
ra la comprobación de los de1cargos proce· 
de que se sirva llamar Autos y dictar a 
continuación la aentencla correcpoadientf >, 
De acuerdo con lo dicho por las partes el 
1u1crito llamó autos P,n providencia de las 
once de la maf\ana del diez y 1ei1 del co· 
rriente al reveno del folio 91. pero se de· 
ja constancia expresa de que todos los re· 
paros de e1te julc;lo eatán debidamente de1-
va necldo1 conforme las contestaciones do· 
comentadas que figuran anexas al ml1mL-; 
y en cuanto a 101 reparot por falta de co· 
bro de timbrea fl1cale1 a cargo ,del Caj~ro 
meJ\or Rizo, e1to1 1e desvanecieron com
peDtándolos con otros en loa cuales había 
-.Ido apJ:c ido mayor cantidad del mhmo 
lmpueato; y 

Por Tanto: 

Con tale1 antec.edente1, oída la opinión 
fiscal, corridos todos 101 trámites de dere
cho, con apoyo en el artículo 1 51 de la 
Ley Reglamentarla del Tribunal de Cue'b· 
taa del 15 de Diciembre de 1899, za. Edi
ción Oficial. el suscrito Contador de G o· 
sa en· nombre de Ja República definitiva· 
mente 

Folla: 

Que estando correcta mediante las rectf
flcaclone1 verificadas en el éurso de la glo-
1a, la cuenta pre1entada por el señor Al
fcn10 Barreto, de callr!adem lndlcadaa que 
llevó en 1u carácter de A imlnl1trador de 
la Empreaa Aguadora de Managua, duran· 
te el Semestre fiscal de Julio a Dlclemb¡e 
de mil novecieoto1 treinta y 1 cinco, eata 
cuenta se aprueba, quedando él junto con 
el Cajero don David Rizo y 101 fiadore1 · 
1olidaclo1 re1pectlvo1, Ubres y solventes 
con la Hacienda P6bllca en lo que se re· 
fiere al preaente juicio, debléndo1e 'librar· 
1e copia de e1ta re1oluclón para que le sir· 
va de suficiente finiquito, a cuyo fl n debe 
presentar de previo el papel sellado de ley 
en la Secretaría de e1te Despa• h l, • 

Cópiese, notlfíque1e, publíquese en <La 
Gaceta» y archíve1e. -

F. Baca P. - F. Orozco F., Srlo. - E1 
conforme-Managua D.N., 1'3 de Septiem
bre de 1944. 
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Tribunal de Cuentas. Sala de Examen. 
Managna, D. N., velntido1 de Ener•o de 
mil novecfento1 cuarenta y cinco. La1 
1oueve de la maftana, 

Del examen que hlzp el Contador ·de es· 
ite De1pacho 1eftor Eduvlgl1 Zep~da •m la 
.cuenta de la Administración de Rentaa de 
Jinotega llevada en su carácter de Admi
nistrador por el 11 ft Jr Francisco L6~z PI· 
neda, mayor de edad, casado. agricultor y 
Je aquel domicilio durante el tiempo de el 
velntlc1cho de Julio al treinta y uno de Di· 
clembre de mil novecientos cuarenta y tre1, 

Rea u Ita: 
• Que 1e~ún carta-cuenta que corra a loa 

folio1 108/ 109 de e1te juicio, hubo un mo· 
vlmlento de Ingre1os y Egre1os durante el 
p~ríodo indicado de ciento sesenta y nueve 
mil seteclento1 noventa y seia córdobas y 
veintiún centavo•, en las diferentes cuentas 
dó Caj' y Cartera que ·manej6, l11clu1lve 
los térmlr.os de apertura y cierre; y, 

' 
Considerando: · ~ 

Que una vez concluida Ja gloaa admi· 
ni1trativa de esta cuenta, por auto de las 
diez y media de la maftana del velntlcua· 
tro de Mayo de mil n()veclentos cuarenta 
y cuatro, al follo 87, 1u1crlto por el propio 
Contador que la glo16, e1tas dlllgenclaa 
fueron elevadas al conocimiento del aeti.or 
Preaidente de este Tribunal para los fine• 
de ley, habiendo é1te proveído a las· diez 
de la maftaria de la mlama fecha del auto 
precitado, dl1ponieodo que el suscrito la1 
tramitara judicialmente, en cuyo cumpli
miento el que firma provey6 a laa diez de 
la m~ñma del velntl1el1 de Mayo del afto 
próximo paaado, poniendo el cúmplaae c'e 
ley; y, como en eecrlto del treinta de Junio 
de mll noveciento• cuarenta y · cuatro al 
follo 90 el seOor Defeoaor de Oficio de 
Cuentadantee don Gulllermo de la Rocha, 
pidió ae le tuviera por perao9ado como 
apoderado del 1tfl Jr L.Spez Pineda 01ten
tando el poder correspondiente de 1u per· 
•onería que razonada figura en 'auto•, el 
sQ1crlto lo tuvo como tal y mandó correr 
los traslado• de ley a las partea, todo 1e
~án providencia de laa ocho de la maftana 
del diez y aele de Agoato de mil nove· 
clento1 cuarenta y cuatro; y, 

( 

Con1lderando: 

~e en escrito de diez y 1el1 de Octu· 
bre de mil novecientos cuarenta y cuatro 
al folfo 114 el seftor apoderado devolvió 
el traalado que 1e le había mandado corru, 
manifestando que en la cuenta de 1u re
presentado le habían, 1ldo formulado• 49 
reparo• a la Admlnl1tracl6n de RontH y 

5 a lat Agendn Fiacaies de Y .. lí y San 
R f el del Norte, 101 cualea deavanecl6 en . 
parte el propio Contador que h zo la glo1a 
adminlatratlva y el resto el que firma, ae
gún razonamiento1 al mugen de l.ada uno, 
en virtud de h1ber sido presentado• 101 
comprobante• exlgidoa en alguno1 de ello1, 
adherido• 101 timbre• pedidos en otro1, 
así como por hllber sido bechaa las ractl
fi,:aclone• de errore1 cometido•, demostra
das con loa Estado• Dlario1 y demáa ll· 
bros de contabilidad, de m:Jdo que no ha
biendo ningún reparo i endiente pidió 
que 1e llamua autos para aentencla y . que 
se declarara la aolvencla de au repreaenta
dr; y, como el aefi.or Fiacal General de 
Hacienda en e1crlto de nueve del corriente, 
pidi6 que 1e llamara 'autos para sentencia 
en virtud de haber encontrado de1vanecl
do1 todo• los reparoa formulado• a cargo 
del cuentaddnte, dejando asi evacuado su 
ttaslado; el suacrlto en vl1ta de 1er cierto 
lo aaeverado por las partea y que en rea
lidad todo1 101 reparo• formulado• se ha
yan de1vanecido1 y figuran en' auto1 laa 
ccntestaclone1 documentadas de todo1 y 
cada uno de elloa, llamó autos en provi
dencia de laa nueve y media de la mafiana 
del diez de Enero corriente al revf'reo del 
folio 114; y, 

Por Tanto: 

Con talea antecedentes, oicia la opinión 
fi1cal, corridoa todo1 101 trámite• de dere· 
cho, con apoyo en el Art, 151 de la Ley 
Reglom~ntarla vigente, de elte Tribunal y 
Decreto Ejecutivo del 30 de Marzo de 1936, 
el auscrlto Contador de Gloaa · en nombre 
de la República definitivamente, 

Falla : 

Que e1tando correcta. mediante la rect'· 
ficaclón verificada en el cuno de la !llo1a
la cuenta. presentada por el 1eftor Fran, 
claco L6pez Pineda, de calidades lndlca
da1 qtte llevó en •u cará~ter de Admlnl1-
trador de Rentu de Jinotega durante el 
lap10 del velotlotho de J ullo a Diclemb e 
de lbll noveclentol cuarenta y tre1 é1ta ae 
aorueba qoedaodo de con1lgulente él y au 
fi~dor 1olidarlo librea ,y 1olvente1 con a 
Hacienda Pública eá lo que se refiere "l 
preaente julclo.-Libre1e copla de e1ta re-
1oluclón para que le sirva de 1uficien e 
finiquito al cuentadante quien debe pro• 
veer el papel 1ellado de li:y a la Secreta· 
ría de eate Despacho.-Cóp1e1e, notifique• 
ae, publique1e en cLa. Gaceta> y arcbive11•, 
-Entre linf'a1-pr6xlmo puado-vale-F, 
Baca P. - F. Orozco F., Srlo, 

E, conforme.-Man.agua, D. ·N., 1 J d~ 
Febrero de 1945.-F. Oroz:~o f., Srlo, 
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Tribunal de Cuentas, Sala 
Managua, D. N., r!iez y ocho 
mil novecientos cuarenta y 
dlt"Z de la m;,ñana. 

de Examen, 
de Enero de 
clnco.-Ln 

Del fXtmen que hizo el Contador de el· 
te D~spuho señor Mariano Morelra, en la 
ruenta de la Admlnlatraci6n de Rentas de 
Jínotega llevada en su carácter de Adml 
rai1trador por el 1eñc>r Jo1é S1nto1 Rivera, 
m•yor de ectad, casado, ne~oclante y de 
;iquel rlomlcillo durante el 1eme1tre de Ju-
1 o a Diciembre de mil noveclento1 cuaren
ta y do1. 

Re1ulta: 

Q!l" 1egún Carta-Cuenta que corre al 
follo 84 de este juicio hubo un movfmlen· 
to de Ingre101 y Egre101 durante el pe· 
riodo Indicado de ciento 1e1enta y cinco 
mil trea córdobas y 1esenta y dos centa· 
vos, en las cuentaa de c~jas de Efectlvr, 
Sueldo1 y l beque• y. Ordene• a cargo dt 
la Minuta, Inclusive 101 términos de aper· 
tura y clerr•; y, 

Con1lderando: 

Que una vez concluida la glosa adminia 
tr~tlva de uta cuentá, por auto de las 1le 
te de la m:"lfhna del alele de Septlt>mbre 
de mil noveclentoa cuarenta y trea, al re· 
veno f.el folio 80, auscrlto por el propio 
contador que la gloaó, uta. diligencias 
fueron elevadas al conocimiento del aeñor 
Pre1idente de eate Tribunal para 101 finé'1 
de ley, habiendo éste provl'ido a Ju nueve 
de la mañana de la ml1ma fecha del auto 
precitado, disponiendo que el au1crlto las 
tramitara judicialmente, en cuyo cumpli
miento el que firma proveyó en e1e mi1mo 
día a la una de la tarde, poniendo el cám
plaae de ley; y, como en escrito del mh· 
mo siete de Septiembre de mil noveclentoa 
cuarenta y tre1 al follo 82 el aef\or Defen· 
sor de Oficio de Cuentadantea.don Gulller 
mo de la Rucha pidió se le tuviera por 
peraJna1o como apoderado del at-ñor Ri
vera uateutando el poder corre1pondleute 
de IU peraonerÍa que razonado figura en 
autos, el 1u1crlto lo tuvo como tal y man· 
dó correr loa traslado• de l"Y a laa partes, 
to fo 1e~ún providencia de las ocho de la 
mañ;¡na del diez de Septiembre de mil no
veclentoa cuarenta y treE; y, 

Conalderando: 

Q.ie en e1crlto de cinco de Enero de 
mil noveclentoa cuarenta y cinco al follo 
96 el sef\or apoderado dev~lvló el traalado 
que ,ae le babia mandado correr manffes· 
tando que a la cuenta de 1u repreaeutado 
le habían 1ldo formulado• 55 reparo• y 9 
~b1erv~ ~lone1, ~JJJ número, 101 cualea dea· 

vane1 i6 el propio Contarlor que hizo la 
glosa aomlnlstratlva " excepción de los 
námeros 3 1, 42, 44 y 5 1, qqe deavlrtu6 el 
que firma, 1egúo razonamientos al margen 
de cada uno, en virtud de haber sido pre· 
1entado• los comprobante• exigiio1 en al· 
gunoa de ello1, bo\etu única. de entero 
en que 1e lngre1aron valores dejade>1 de 
cobnr, a1í como por haber aldo hechaa faa 
rectificaclOne1 de errore1 comethlos, demoa
tradoa con lvs Estado1 Diarios y demás 
libros de cont:lbllldad, de modo que no 
habiendo ningún repa1 o pt-ndlente pidió 
que se lliimara auto• para sentencia y que 
1e declarara la aolvencla de 1u repre1en·. · 
tadc; y, como el sef\or Fi1cal General de 
Hacienda en elcrltc de nueve del corriente, 
pidió que 1e llamara autos para 1entencia 
en virtud de haber .encontrado deavanecl· 
doa todos los reparo• formulado• ·a cargo 
del cuentadante,· dej.tndo aaí ( vacuado 1u 
traslado; el auacrlto en vilta de 1er cierto 
lo a1everado por las parte1 y que en rea
lidad todo• los reparos formulado• se ha· 
yan desvanecidos y figuran en auto1 la1 
conte1taciones , documr ntadaa de todos y 

.cada ~o de ellos, llamó auto• en provi· 
deocla de la• ocho de la m!fiana del diez 
de.E1.ero corriente al reveno del follo 96; y, 

Por Tanto: 

Con tale• ante"cente1, oída la opinión fi1· 
cal, corrido• todo1 loa trámLtes ·de derecho, 
con apoyo en el 'articulo 151 rle la Ley 
Reglamentarla vigente de eate Tribunal y 
Decreto EjecutlV.> del 30 de Marzo de 1936, 
el 1uacrlto Contador de Gloal'•, en nombre· 
de la República defilnltlvamente, 

Falla: 

Que e1tando correcta, mediante laa rec. 
tlficadonea verificadaa en el curso de la 
glo1a, la cuenta preaentada por el 1eñor 
Jo1é Santo• Rivera, de calidades lndicadaa 
que llevó en au caráctér de Administrador 
de Rentaa de Jlnoiega durante el 1emestre· 
de Julio a Diciembre de mil noveclento• 
cuaredta y doa, é1ta ae aprueba, quedando 
::!e conalgulente él y au fiador aolidarlo 11· 
brea y aolventea coo la H .. c;lenda Pública 
en· lo que ae refiere a este período lndlca
do.-Libre1e copla de la preaente resolu
ción para que le alrva de auficlente finl· 
quito al cuentadante, para cuyo fin debe 
presentar de previo el paoel' aellado de ley 
en la Secretada de e1te Dé1pacho. 

Cóple1e, ootlflquue, publíqueie en cLa 
Gaceta. y arcbíve1e.-Te1tado-reparo1 for·\ 
muladpa.-F. Baca P. -F. Orozco F , Sri o. 

Ea conforme. ManaR'ua, D. N., 12 de 
Febrero de 1944.-F. Orozco F., SHo, 

·~· 
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Tribunal de Cuentas, Sala de Examen, 
Managua. D. t'J., Junio velntldo1 de mil 
novecientos cuarenta y cuatro. Laa doce 
meridianas. 

Del ex¡meo que hizo el contador de 
e.te De1pacho sefior Jo•é E1teban Pefla en 
la cuenta del Sub-depósito de Tabaco de 
Ma1atepe llevada en 1u cará ~ter de Jefe 
por el 1eflor H-,rmlnlo Sáochez Luna, 
mayor de edad, ca1ado, agricultor y de 
aquel domicilio, durante el 1eme1tre de 
Enero a Junio de mil noveclento1 cuarenta 
y tres. 

Resulta: 

Que 1egún Carta-cuenta que ocupa el 
foliO' 18 de e1te juicio, hubo un movi
miento de lngre101 y Egre101 durante el 
periodo indicado de Ciento Diez Mii Se· 
teclentos Cuarenta y Cinco fardos de ta· 
haca, de varias calldade1, lnclu1lve los 
términos lnlclale1 y finale1; y, 

Con1lderando : 

Qoe una vez concluida la Glosa Adml 
nl11tratlf'a de e1ta cuenta, el contador que 
la verificó proveyó pasando el expediente 
al 1eflor Pre1ldente de e1te Tribunal, 
quien ordenó que -el 1uscrlto Id tramitara 
judicialmente basta fallarla, habiendo el 
que fi•ma pue1to el cúmplase en auto de 
Jaa ocho de Ja m ñ ma del tre1 de Febre· 
ro último a) reverso del follo 17, pero 
co.>mo en escrito del uno de Junio corrien
te el 1el'ior cuentadante pidió se le tuviera 
por per11onado en la Instancia juilcial en 
1u propio nombre, el au1crlto lo tuvo 
como tal en auto de- la1 once ce la ma 
ftana del do1 del corriente al follo 19, 
mandando a la vez correr loa traalado1 dt:' 
ley a las parte1; de modJ que en e1crltc 
de aeis del corriente, renunciando al tér· 
mloo, el aeftor Sáochez; L.1 al folio 2 1, 

devolvió el tra1lado ex~resando que como 
lo 1 único• dos reparo1 que le fueron for· 
muladoa, eataban desvanecidos, el prilmero 
por haber verificado la rectificación orde
na•ia y el segundo por e1tar la entrega 
¡,justada a la or.Jen de la Dirección de 
lngre1os, pedía 1e dictara el fallo corre•· 
pondlente ·declarando su 1olvencla y como 
eJ 1eftor Fi1cal General d~ Hacienda al 
evacuar el trulado al reverso del folio 2 1 
dij.J: Que como habían 1ldo de1vaaecldo1 
por el auscrlto 101 do1 únlcoa reparo1 far· 
mulado1, pedía se llamara autos para sen 

.irencia, ~o cual verificó el auscrlto en pro· 
videncia de ha ocho de la maftana del 
doce del corriente, dejando, 1Í, constancia 
ce ser cierto Jo afirmado por las part111, 
en cuanto al de1v~necimlento de 101 repa· 
roa que fueron formulado1; y, 

Por Tanto: 

Con tale1 antecedentes, oída Ja opinión 
fiaca), corrido• todo1 loa trámite• de dere
cho, con apoyo en el articulo 15 a .:le 'a 
Ley Reg'amentarla del Tribunal de Cuen· 
tas, del 15 de Diciembre de 1899, 2da. 
Edición Oficial y Decreto Ej ~cutl vo del 30 
de Marzo de 1936, el suscrito contador de 
Gloea, en nombre de la República, defi· 
altivamente; 

F .. lla: 

Que e1tando corre::ta mediante las rectl· 
ficaclonu verifica fas en el curso de la 
G'oaa, la cuenta presenta.da por el 1eflor 
Herminlo Sánchez Luna, de calldade1 ln
dlcada1 durante el seme1tre de Enero a 
Junio de mil novecientos cuarenta y tres, 
que llevó en su carácter de Jefe del Sub· 
ijepóalto de Tabaco de Maaatepe, eeta 
cuenta se aprueba, quedando él y 1u fiador 
ll'bre1 y aolventea con el Flaco en lo que 
1e refiere al pre1ente juicio, debiendo 11· 
braue copia de esta resolución para que 
le sirva de sufi~lente finiquito a cuyo fin 
debe presentar el papel sellado de ley en 
la Secretaría de .e1te De1pacho. 

C6pie1e, notifíquese, publíque1e ,.n «La 
Gaceta> y archlve1e,-Testailo-F.sl -bo 
valt>,-F. Baca P.-F. Orczco F. Srlo. 

Es conforme. Managua, D. N., · 28 de 
Junio de 1944.-F. Orozco F., Srlo. 

' SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 3959 
Diéz mathna siete Junio Pilo corriente, subasta· 

ránse en esle juzgado, fincas rústicas, San Juan 
Sur, esta jurisdicción, a), ciento cuarenta hectáreas, 
limitada: Oriente, El Mojón; Poniente, Emiliano 
Cantillano; Norte, Adán Trafla; Sur, Felipe Lobos. 

Base: ciento cincuenta córdobas cada finc11. 
Ejecución: Alfonso Cruz contra Nicanor Cruz. 
Oyense posturas legales 
juz~ado Civil Distrito. Rlvas, dos Mayo mil no· 

vecientos cuarentlcinco.-José Cruz Muilo7, Srio, 
1238 3 3 

NQ 3956 
Diez maflana veinticinco cor.rientes, este local, su· 

bashráse casa y terreno en esta ciudad, lindando: 
Oriente, José Angel Mora; Poniente, 11.\arta Aceve· 
do y Ciriato Maltés; Norte, arroyo; Sur, calle •ta 
Loquera.• 

Avalúo: mil ochocientos córdobas. 
Oyense posturas. 
Cesación comunidad solicitada por justo Carlos 

Alvarez. , 
juzg•do Civil Distrito. Granada, Mayo nueve 

mil novecientos cuarenta y cinco.-Serapio Vela, 
Srio. 1234 3 3 

-. 
NQ 4000 

Once maflana trei11h Mayo, remataráse este Juz· 
gado rú;tica paraje Naranjita esta jurisdkción ce· 
rramiento como sesenta manzanas extensión, cercas 
alambre púa, plnuclas, mil cafetos, putos naturales. 

-
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Limitado: Norte, propiedad Atana"cia González, Ce~ 1 Dado juzgado Local Civil. Camoapa, diez Mayo, ronado Outiérrez, Olayo Oon1ález; Sur, Nativid~d. mil novecientos q1are11ticinco.-Salomón flores T., Tinoco; Orientl', Olayo González, Manuel Ruiz, En· Srlo. 1287 3 1 carnación Herrera; Occidente, Braulío Torres, cami· 
no enmedio. 

Valorado ciento noventiocho córdobas. 
Ejecución: Primitivo Zelaya, contra Bernardo Ze· 

b~. . 
Oyense po9furas. 
Juzgado Local. Yall, dieciseis Mayo mil nove· 

cientos cuarenticinco.-Miguel O. Hernánde 7 , Srio. 
1281 3 2 

Ne;> 4001 
Diez mafiana veintinueve Mayo remahráse este 

Juzgado cinco hectáreas terreno paraje Coyolar esta 
jurisdicción. Linderos: Oriente, suctsi(ln Basilio 
Altamirino; Occidente, terreno naciorfal; Norte, pro
piedad Julián Herrera; Sur, rlo Coyular; segundo 
lott, paraje Vtgas. veinte hectáreas, linderos: Críen· 
te, terrenos Concepción Gutiérrez; Occidente y Sur, 
propiedad Miguel Molin~; Norte, terrenos Luis 
Prenzel; tercer lote, paraje Tempiscales veinte y cinco 
hectáreas, linderosr Oriente y Sur, terrenos Miguel 
Malina; o~cidenle, terr;inos llregorio Z1mora, SU· 
cesión Eusebio Rizo; Norte, terreno Ignacio Cruz. 

Valorados primer lote, -treinta córdobas; segundo 
sesenta córdobas; tercer lotr, ciento veinte córdo 
bas. Total: d"scientos diez córdobas. 

Ejecuc.ión: Torit..io Blandón contra Alberto y 
Alonso Herrera. 

Oponerse término legal. ,,,. 
Yalf, dieciseis Mayo mil novecientos cuarenticin

co.-Mfguel O. Hernández, Srio. 
1280 3 2 

NQ 4007 
Cu:.tro tarde seis Junio ent ante, local este Juz

gado ejerución Alfonso Jarquln, contra Miguel Jar· 
quin, remataráse mejor postor urbana sita cantón 
Sur, treintrcinco v11ras largo cuarenlinueve )' media 
fondo, contiene casa, paredes embarro, parada SO· 
bre borcone~, cubierta trja barro, madera aserrada, 
ocho y media varas largo, por seis y media ancho, 
retos linderos: Oriente, solar Clotilde Rivera v otros; 
Occidente, Alesio Marlfnez y otro; Norte, francis 
ca Palacios Blandón; Sur, calle enmedi<', Narciso 
Manzanares y otro. 

Valorada Doscientos Córdobas. 
Oyense posturas legales • 
Ju1gado Local Civil. Jinotega. 

mil novecientos cuarenticinco. - B. 
Azeas, Srio. 

Np 4016 

Mayo diecisiete 
A. fajudo,-J 

1275 3 2 

Once mafíana quince Junio próximo \'enidero este 
afio rematará.se este juz¡zado Local, mejor postor, 
finca Corozo, jurisdicción San JOfé Reqiates, tres 
manzanas capacidad, pasto mal estado, rancho pajas, 
nueve varas largo, cinco anchn, paredes tierra, mal 
estado, alambre dns y tres hilos, linda: Oriente, 
Poniente, Emilio Urbina hijo; Norte, Juan Maria 
Rlos; Sur, Clemenle Oonzález y Emilio Urbina hijo. 

Ejecución: Emilio Urbina hijo contra Maria Sán 
chez viuda de Urbina. 

Oyense posturas. 
Secretarla juzgado Local Civil. Boaco, quince de 

Mayo mil novecientos cuarenta y clnco.-Luis So
balvarro, Srio. 

1288 3 1 

NQ 4087 
Lunes veintiocho corrientes, nueve y media ma

fíana, este juzgado, remataráse finca rústica comtr· 
ca Buena Vist1, esta jurisdicción: Orienle, sei\ores 
Martlnez; O:icidente, Israel Arceda¡ Norte, Barlo
lomé Arceda: Sur, Marcos Robleto. 

Base: trescientos córdobas. 
Ejecuta: Salomé 'Arceda a Bartolomé Arceda . 

Np 4018 
Martes veintinueve corrientes, nueve y media ma· 

fí1na, este juzgado, rematar.be finca rústica paraje 
Hojachigüe, esta jurisdicción: Oriente, sucesores 
Rómulo Hurtado; 1-'onirnte, Sinforiano López; Nor· 
te, Alejandro Blanco; Sur, Lisandro lópez. 

Base: cuatrocientos córdobas. 
· Ej~cula: Laurrano López a V~nancia y, Arcadia 

Sánchez. 
Juzgado Local Civil. CamoapP, 4iez Mayo, mil 

novecientcs cuarenticinco.-Saíomón flores T., Srio. 
1286 3 1 

NQ 4Ól9 
Tres tarde nueve de Junio próximo remalaráse, 

este despacho, rústica cinco manzanas, ubicada ju· 
risdicción Santa Teresa. Linda: Oriente, camino; 
Poniente, Eustaquia Carrlllr; Norte, Alberto Téllez; 
Sur, José Garcla. 

Valorada: cien córdr bJs. 
Ejecució11: Miguel Angel Téllez a Carmen Cerda. 
juz~ado Local. El Rosario, veintiuno de Mayo 

de mil novecientos cuarenta y cinco.- ln~é B1avo, 
fu~ ~ 1~531 

Ne;> 4020 
Tres tarde, diez Junio próx mo remataráse, esle 

des;iacho, siguientes predios: a) !-eH:nta por setenta 
y siete varas. Linda: Orientt, Juan Brict'fio; Po· 
niente, Rosa Espinosa; Norte, Jesús Mo1ica; Sur, 
camino; y b) Tres mil trescientos sesenta varas cua- · 
<tradas. LindP: Orientr, Sur, callPS; Poniente, Va
loy Canales; Norte, Benito Reyes. Ubicadas jinotepe. 

Ejecución: Tomasa fapinosa a Ciriaco Baltodano 
Canales. 

juzgado .Local. El Rosario, 
de mil novecientos cuarenta y 
Sri o. 

veintiuno de Mayo 
cfnco.-losé Bravo, 

1284 3 1 

DECLARATORIAS DE HEREDEROS 

N9 3982 
Rosa López de Madrlz unión hermano• 

Elba, Concepcl6n, JerPmiam e lrma Llp~z 
Padilla, aollcha declarárseles heredero1 1u 
madre Aao fina Maria del Rosarfo Padllla 
de L6pez, todoa 101 bienes, derechca y 
acrlone1. 

Quien tenga lntei é 1 opóngase. 
Juz~ado Distrito Civil. Chinandega. 

diecinueve de Mayo de mil aoveclentoa 
cuarentlclnco.-H. Montealegre, Srlo. 

1266 1 

N9 3978 
G maro Galarza Caaale1, pide decláreae· 

1e. unión hermana. Julia, Mercedes Llna, 
Mugar Ita Galarz;; Manuel Antonio, Rita 
María Eagracla Galarza, lo1 do1 últimoa 
repre1f'ntaclón difunto padre Manuel Sal· 
v.idor Gilarza, heredero blenf'", derech.01 y 
acciones 1u padre lrgítlmo J 01é Antonio 
Galana. Bieae11: Finca aJlrh.uhura treln· 
tlocbo manzanaa altuada Sur Moyogalpa, 
lindando: 01 lente, terreno1 mualclpale1; 
Ponlt nte; Santiago Pedro Cruz, camino In· 
terpuesto; Norte, Vicente VUlanueva, Eu1· 

-
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taquio Cruz, c;1lh·j6n fnterpue1to; .Sur. 
Francisco Paula F ore1. 

Té~mlno rp:JUene orbo rliu. 
::,ecretaría Juzgado CI vil Diatrito. Rivas, 

atete Mayo mil novecientoa cuarenticlnco, 
-G.' García M., Srio. 

•254 1 

. N9 3977 

D.ldo Juzl{ado Civil Dl1trlto.-Yanagua, 
dieciocho Mayo mil novecientos cuarentl· 
1e(1.-Lul1 Zúftiga 01orlo. - Efrén Saba-
1 01. Sdo. . 

Es confr rme. Managuc1, dieciocho de Mavo 
mil novtclento1 cuarenta y clnco.-Efrén 
Saba 1101, Sri o. 

Emlll!J Estrada, mayor, 1oltero, agricul-
tor, e1te domicilio-~ pide dec'áre1ele here- N9 397° 
dero en sucesión Intestada 1u difunto pa· Slnforoso Je•Ús Castillo, soliclt'l decláre· 
dre Ciro Estrada, en unl611 de 1us berma· tele hete ierp único 1u madre Mercedea 
no• leJiÍÍlmo1: Petronlla, Teod_or'), Carml'· ObrPgón, IJOmlnando hlenes ti .1ca urbana 
Ja, Jesús, Maria Jesús, Clro y Filomena, Mateare, 1'ndandc: Oriente, Juana Silva 
tn<ios de apeilido Estrada. Sef\lla bienes: Noguera; Poniente, Je1ú1 Sot'1; Norte, Jua
Un lote terreno mitad lote mayor de cien- ·na A'blna Lazo; Sur, P.lar Silva Mora. 
to 1etenta manz~nas, alluado lugar cGu- Oyeae e p Jllclón término legal. 
&3Dera> o -<L' Virgen>, .e1ta juri1dlccl6n, Juzgado Civil Di1ulto.-Ma ~agua, cinco 
l. n lante: Norte y Sur._ montdl 1 Inculta y Mayo mil n< veclt>otoa cuarenta y cloco.
Qu brada Grande; Orif'nte, montdia dt· Rod. Moralea O., Srio. 
uunclada por Simón Hernáodez; Poniente, 
m intafh denunciada por Teodoro Cornejo. 

Q11len tenga derecho, preséntcae legal· 
rr e lle. 

D tdo J uz~acio Dl1trlto. - Jinotega, quin· 
ce Ma vn mil ·· noveclento1 L:úarentíclnco.
B. A. F .jardo.-C. Castillo C., Sdo. 

1255 1 
··,t. 

N9 3979 
Gloria Mercedes Loá••lgll de E1c1 rcia, 

11olicita dcclar11torla h ·r e11ero1 1u padr .. 
Juan Pob'o L á;•IQ"a, unión bPrmanu1 le 
l{ltimos: L ó:1 F1orf'ntlno _ y María loé1 
LqálslRª· .Bienes: finca a.grlcu}tura divl· 
dlda cuatro lotes alta Comarca Abangaac.a. 

Intere1ados opÓn'faOse. . 
J '.lZgarlo - Civil Distrito, L 0 ón, velr.te 

Abril mil novecientos cuarenticloco.-J. 
R. Saborio E., Srio. 

N9 3964 
Pedro Joaquín Ruiz, pide declaratoria 

beredero1 abuelo y p'lrlre Ramón y Leon 
clo Rulz, re1pectlvamente. 

Bienes: mPdla caballería antigua 1ltlo 
Garabatal, lindancfo: Orlente, San Gertru 
die; Poniente, S·m Antonio; Norte, Tela· 
pita; Sur, Sant.t Isabel. 

Crea derecho, o.p6ngaae. 
Juzgado Dl1trlto Civil. Le5n, diecisiete 

de Mayo mil novecientos cuareoticlnco.
R. Saborio E., Srfo. 

_ N9 3971 
Teresa Gutlérrez, solicita decláresele h"

rPdera unlOn hermanos: EJl.a, Sara Agu•· 
•lna, D~vid y Dora Gutiérrez, biene• ñ"ja· 
dos por m terte 1u padre Samuei Al,.j¡n 
dro Gutlérrez, con1l1tente mitad finca ur
bana en Sao Rafael del Sur. 

,,,. .. 

1258 r 

SENTENCIAS DE DIVORCIOS 

1 N9 38•3 

Corte de Apetacton~s.- S~la Civil.-Ma· ' 
saya, seis de Abril de mil noveclentoa 
cuarenta y cinco,.. Lu nueve y media de 
la maftana. Por tanto:· De conformi ad 
con laa razone• y· dltp 1aicionP1 citada• loa 
Arta 424, 436; 447 l'r., y 181 C. loa •U•· 
crltos Maglstradoa dijeron: Se confi ma la 
sentencia consulta ia de que se ha beche> 
mérito y en coºnsecueocla declá•a1e dl1uel-
to por mutuo consentimiento el vinculo 
111atrimo11ial civil que Juan J 01é Zela ya 
hijo y Amanda Soto, comrajeroo en L~ón 
en 101 oficios del Sr. Juez Primero Local 
Civil a Jae cinco de la tarde del dra vela· 
tlftlete de M yo de mil novecientos veln
tlnuevt-, matrimonio que se ln•crlbi6 bajo 
el N9 184; Tomo 1 folio• 369 y 370, Li· 
bro de Ratrlmonlo1 que la oficina del Re· 
gf1tro dei Estado Civil de las Personas de 
la ciudad Be León llevó en el afio de mil 
noveclento1 veintinueve. ln1cribase eata 
1entencla en 101 com .ietente1 Regl1tro1, 
ao6te1e al má ~en de h partida de matrl· 
monio re1pectlva. La ex cónyuge queda 
sujeta a la re1triccl611 del Art, 112 lnc. 
29 .C. C6ple1e, aotlfiqueae, líbre1e Ja eje
cut<irla. de ley y con teatlmvnlo concerta-
do vnelvan lea a u toa al Juzgado de su 
origen. Se hace con1tar qu1: esta 1enten· 
cla y el Vvto respectivo fueron acordado• 
con la concurrencia del Sr. Magl1trado da 
la -Sala Penal Dr. Alt>jinelro Romero Caa
till<', quien fue llamado a Integrar Tribu
nal por au1encla rlel Sr. Magl1tradc de 
e1ta Sala Dr. Roberto Sáncbez Vígil.
Ernesto Sequelra A.-R. Tapia Moneada, 
-J. ~lej, Romero C.-Eudoro Solía, Srlo. 

.-,-:·.'I'.·.·. -·, . ., . 
. .·~ ~ ~ .. -

,.¡' 

... 

,, 

~ ...... \ 

·-

-., v 

~: 

www.enriquebolanos.org


........ 

LA GACETA-DIARIO Off.CIAL I071 

Es conforme.-Manya. tres de Mayo de 
mil nt v .!cientos cuarenta y clnco.-Eudo· 
ro Solla, Srlo. 

1092 1 

N9 3814 

N9 3788 • 
Carlos Osorio, mayor, soltero,· negociante, este 

dorqicilio, presenta hallazgo un caballo tordillo azu· 
lejo, con estos fierros: 

Corte de Apelaclones.-Sala Clvll.-Mil· Y una yegua colorada sin fierro. 
saya. veinte y cinco de Abril de mil no· Quien tenga derecho preséntese término ley. 

Vlt 
veclentos cuarenta y cinco. Lu doce me. Camoapa, veinticuatro de Abril, mi.1 novecientos 
rldlanae. Por tantl : De , conformidad con cuarenticinco.-Salomón flores T.,· Sri.o. 

1282 1 ]aa. razones exµueatas y con arreglo a los • 
Arta. 18 r C. 436 44 7 Pr. 101 1uscrllos 
Magistrado• dijeron: :Se confirma la 1en 
tencia, con1ultada de que te ha h··cho mé 
rito. · En conseruencla declára11e disuelto 
por mutuo acu rilo, el vinculo matrimonial 
que Fernan110 Alfredo Gallegos y Ro•a 
Amanda No~uera contrajeron a las sel1 y 
media de la tarde del catorce de Febr~ro 
de mil noveclento1 cuarenta, en 101 ofLioa 
del aeñor Juez Civil de e1te Distrito, ma· 
trlmonio que •e ln1crlblo al foil~ ciento 
ochenta y uoo Libro. de Matrfm inlo1 uú 
mero diez q11e la oficina del . Re~htro del 
Estado C vil de lat Personas oe Muaya, 
llt'VÓ del at\o de mil m v¿clentos treinta· y 
cuatro al afto de mil ocv.-cientoa •u rent • 
El menor Alfredo Aug1Jsto, conoci<io ac
tualmente como Roger Alejandro, queda 
haata au mayoría baj'l 1.1. guarda y culiia
do de 1u madre dofi.a Rcea A manda No 
guera, todo sin perjuicio de lo dhpuelto 
en el Art. 169 C. La ex-cónyuge queda 
svjeta a .la prehlblclón es~ableclda en el 
Art, 11 2 C. lo1críbue esta 11entencla en 
loJ competentl"a Regl1troa, anóte1e al már 
gen de la ln1crípcl6n de la partida matrl: 
monlal de 101 tX cónyuges, publiqueae por 
extracto en La Gaceta, librase la tj =c:uto· 
ria de ley y con testimonio concertado 
vuelvan 101 autos al Juzgado de au proce 
dencla, Entrelíneae-por mutuo acuerdo 
-V;.le-Teatado-de puea-Go Valen
R. Tapia Moncada.-R. Sánchez Vlgll.
Eroesto Sequelra A .-Eudoro SC'lía, Sri o. 

Es conforme.-Ma1aya, uno de Mayo 
de mil noveclento1 cuarenta y clnco.
Eudoro golis, Srio. 

1 ( 9' ' 
DEPOSITO DE ANIMALES 

Nó 2.246 
Se comunica al pl1bllco depósito torete barroso 

blanco, orejas negras, de afio y medjo, herrado asl: 

1f 
descubierto por José" Maria Espinosa; abandonado 
o extraviad~ en prrpiedad Antonio -Selva, •Et Na· 
ran¡o•, La Conquista.. . 

Quien tenga derecho preséntese término 3 ,m~ses 
ante esta autoridad. 

Dirección de Policfa. Jinotcpe, veintiocho Pe· 
brero mil novecientos cuarenticinco -Rod. Alvara· 
do.-Leónidas Sánchez, Srio. 

748 3 1 

NQ 3818 * 
Vlctor Mora mayor edad, agricultor, solterc>, este 

domicilio so1id1ta adjudicación una vaquillona color 
chota, he~rada con este fierrt: , · 

por ser de dueito y fierros desconocidos . la cual 
tiene en depósito a la orden de esta_ a,ulor1dad. 

La adjudicación se hará el vcmt1dos de Mayo 
próximo entrante . 

Quien pretenda derecho preséntese en tér~mo leg~I. 
juzgado Local y de Policfa: La Conqu1~t.i'.• vem·. 

liuno de Abril de mil novecientos cuarent1crnco.-· 
Ramón Reyes V.-Vlctcr Mor•.-Leoncio Lovo, Srio. 

1283 J 

CITACIONES DE PROCE~ADOS 

Por primera vez cito y emplazo al pro· 
ce1ado l1abel Nútiez, de ~eneralea Ignora· 
tias, para que dentro del término de quin·. 
ce dlaa comparezca a eate despacho a de· 
fenrlene en la cau1a criminal que 1e le.·· 
sigue como autor del delito de. rapto y 
estupro cometido en la per1ona de la me· 
nor Leonlla Herrera Paz, de trece aftoa de 
edad 101tera, de < ficloa d1 mé1tlcoa y del 
rtomiclllo del rueblo de Sa11to Tomás; ha· 
jo 101 apercibimiento de declararlo rebelde. 
elevar e1ta causa a plenario y nombrarle 
defensot de oficio, 11 no lo verifica.· 

Se recuerda a las autorldade5 la obliga· 
clón de capturar a tal delincuente y a 19• 
particulares la de denunciar el lugar en 
que ie m:;ulte, 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
D;atrlto de Cbloandega, a 101 catorce días 
de Mayo de mil noveclentoa ~uarentlclnco. 
-J. Jiménez D.-R. Martinez L., Srio. 

1 z6 1 

N9 3905 
Por primera vez cito y emplazo al pro· 

cesado Lorenzo Ca.tillo, mayor de edad, 
soltero, agricultor, vecino del ~uebrad6o 
<'.e esta jurladlcd6n, para que dentro del 
término de qulace diu comparezca a este 
De•pacho Judiclal a defendene en la cau- • 
sa que 1e le prosigue por el delito de ro· 
bo en bienes de la aetiora E1tebana Sevl· 
ti.a. mayor de edad, caaaáa, de oficio• do
mé1tlco• y de eate domlclllc; bajo lo• 
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aperclblmiento1 de declararlo rebelde, ele
var la causa a plenario y de nombránele 
defen1or de oficio 11 no comparece. 

Se recuerda a la1 autorldade• de la Re
pública, la obllgac16n que tle1ien de cap 
turar a dilhe reo y a 101 partlculare1 Ja 
de cienunciar el Jugar en ñoode se oriilte. 

DJdo en el Juzgado de Distrito de Jino
tega, el siete dd Abril rle mil noveclento• 
cuarenta y cln· o.-R Hazera-C. Ca.tillo 
C, Srlo. 

125 1 

TITULO SUPLETORIO 

NQ 3597 
Gustavo Ortega Sequeira, milyor, soltero. este do

mlclllu, solicita titulo supletorio, casa situada se· 
gunda calle Norte esta ciudad, siete varas cañón, 
corredor al interior, solar treinticinco varas largo, 
doce varas ancho. Sus linderos: Oriente, casa y 
solar Ml¡¡·uel Miranda Malu~; Occidente, casa y solar 
felicita Ortega; Norte, casa y solar de Jacinto Bar• 
ge; Sur, casa y solar de lné> Pére1, calle en medio • 

. Estímalo doscientos córdob.1s.1 
Opónga~e iérmino de ley, el gue tenga derecho. 
Juzgado Local Civil. CamoapP, catorce de Di· 

clembre de mil novecientos cuarenta y cuatro.
hidro Jirón-Salomón flores T., Srio. 

- N9 3841 ~s conforme. C_amoapa, dieciocho Enero mi~ no· 
Por prlmeia ve7. cho y emplazo a la pro-1 vec1entos cuarentlcmco.-Salomón flore~8~.,3s\10. 

cesada Anatolia Oort>RÓn, de generales lg· 
noradas, para que dentro del término de · 
quince din 1=omp 1rezca a este Juzgado a A VISO 
defenderme en la causa que 1e le 1fgue 
por el d ~lito de leli'ooes en la persona de 
Helena Sáenz, de alfZ y nueve at\os de 
edari, de oficios .s:lo!Jléatkos, caaada y ve· 
clna de la comarca El Chagüe de e1ta ju
ri1dicci6n, bajo apercibimiento de elevar 
eata Cit.\113 a plenario, dec'ara.rla, rebelde y 
nombrarle defensor de oficio si 00 com 
parece. 

Se recuerda a la1 autorldadfa 1 \ obliga· 
ción que tienen de capturar a. la ante• di
cha procesada y a los partlcul r~s la de 
denunciar el lu~ar don<le 1e c.culte. 

Dado en el Juzgado de Distrito para lo 
Criminal de León, a 101 diez y nui>ve •lÍu 
dP. A brll de mil noveclento,. cuart>nta y 
cinco.--José C. B~rrio1-F. Selva, Srio. 

123 1 

N9 3989 
Por segunda vez cho y emplazo al p·a 

cesad.:i Miguel Cruz Moreno, de veintitrés 
afio1 de edaci, s1 l ·ero, jornalero y v~clno 
de la Comarca de Malacatoya de esta ju· 
rlsdlcelt'>n, para que dentro del termino de 
quince días comparezca a este Juzgado a 
defennerse en la causa que se le sigue 
po~ , 1 df'llto de hurto que cometió en 
bienes de don D.ivld Argüello e hijos. 
baj"o apercib'mlento de someter Ja cauta 
al conocimiento del Tribunal de Jurados 
y de que la sentencia que recaiga 1urta 
los ml•mo1 efectc.s que si eatuvlere pre 
tente. Se recuerda. a las autorldade1 la 
obligación en que están de capturar al fu. 
gltlvo y a 101 par~iculare1 la de denun
ciar el lugar donde 1e oculta. Dado en 
el Juzgado de lo Criminal del Distrito de 
Granada, a los velotldoa dia1 del me• de 
Febrero de mil novecientos cuarenta y 
clnco.-G"nzalo Mareoco G.-Franc. Ur· 
bina R., Srio. 

Es conforme. Granada, diez y nueve 
de Mayo de mil nnveciento1 cuurenta y 
clnco.-Franciaco Urblna V., Srlo. 

130 1 

Ricardo Sánr htz GutlérrPz, Abo¡;?ado y 
Notarlo 1 t~hlico, aviu 111 1 u lllco que des· 
de esta felba abre su cfi ·ini:I en Managu11., 
habiendo alrlo autoriudo por la Corte Su
pr• mi de Juatli'ia, para cartular en primer 
bienio. Crhrará hanorarlo1 ª"~ún Ley dé 
Aranceles J udlclales y 1us rdorrnas, vi· 
gente, leyeudo e :óriioba~, donde dice pe-
101, elevada la cantlciad en cuatro vece1. 

Managua, D. N., 9 de Febrero de 1945. 

(f) Ricardo ~á-1chez G. 
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